
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº423-2020-MDI/GM 

•. 

llabaya. 23 de Diciembre del 2020 

VISTOS: 

La Modificación N° 01 del Plan de Negocio "RECONVERSIÓN DE CULTIVOS TRADICIONALES A CUL T1VO 
DE PAL TO VAR. HASS CON RIEGO TECNIFICADO Y CERTIFICACIÓN GLOBAL GAP, PARA MEJORAR 
LA RENTABILIDAD ECONÓMICA EN LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA SAN SALVADOR DE CAOÑA· 
ILABAYA", presentado con Informe N° 146-2020-UDE/GDES/MDI, po< el Jefe de la Umdad de Desarrollo 
Económico, y remmdo con Informe Nº 2107-2020-MDI/GDES, del Gerente de Desarrollo Económico y Social, 
para su revisión y aprobación correspondiente, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Mumapal1dades conforme al Articulo 194° de la Const1tuaón Política del Perú, concordante con el 
Artículo I y II del Título Prehmmar de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, son órganos de 
gobierno con autonomla política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 

Que, el Instructivo Nº 002-2016-MDI "Directiva de la Presentación y Evaluación de Planes de Negocio de 
Proyectos Productivos y Tunsmo, aprobada mediante RESOLUCIÓN Nº 152-2016-MDI/GM. tiene como objetivo 
establecer los mecanismos y procedimientos para la presentación y evaluación de planes de negocio 
productivos y tunsmo, con la finalidad de otorgar la viabilidad técmca y económica a los planes de negooo 
presentados por los agentes económicos organizados y entidades debidamente acreditados, y, establece las 
funciones y responsabilidades de los organos y dependenaas de la Municipalidad Drstrital de llabaya y los 
involucrados en la evaluación de los planes de negocio· 

Que, mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 207-2016-MDI/GM de fecha 29 de diciembre 
2016, se aprobó el Plan de Negocio denommado "RECONVERSIÓN DE CULTIVOS TRADICIONALES A 
CULTIVO DE PAL TO VAR. HAS$ CON CERTIFICACIÓN GLOBAL GAP, PARA MEJORAR LA 
RENTABILIDAD EN LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA SAN SALVADOR DE CAOÑA-ILABAYA", por un 
monto de inversión de SI 243,700 81 (Doscientos cuarenta y tres mil setecientos con 81/100 soles) 

Que, mediante ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL Nº 017-2015-MDI, fue autonzada la suscripción del 
CONVENIO ESPECÍFICO Nº FDJB/IL-14 de fecha 14 noviembre 2017, cuyo objeto es la ejecución del Plan de 
Neqocro- "RECONVERSIÓN DE CULTIVOS TRADICIONALES A CULTIVO DE PALTO VAR. HASS CON 
CERTIFICACIÓN GLOBAL GAP, PARA MEJORAR LA RENTABILIDAD EN LA ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA SAN SALVADOR DE CAOÑA-ILABAYA", 

Que, mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 121-2019-MDI/GM de fecha 09 de agosto 2019. 
se aprobó la liquidación de Obra del componente "Suministro e Instalación de 17 Sistemas de Rtego Presunzado 
por Goteo a Nivel Parcelario en 6.48 ha de las Parcelas de los SOCIOS de AASSC-ILABAYA-TACNA" 
correspondiente a la eecocon del Plan de Negocio denominado. "RECONVERSIÓN DE CULTIVOS 
TRADICIONALES A CULTIVO DE PALTO VAR. HASS CON CERTIFICACIÓN GLOBAL GAP, PARA 
MEJORAR LA RENTABILIDAD EN LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA SAN SALVADOR DE CAOÑA- 
ILABAYA", por un monto de mversión de SJ 81,420.05 (Ochenta y uno rmt cuatrooentos veinte con 051100 
soles). ' 

Que, mediante la CARTA Nº001-2020-AASSCI-CAOÑA, el presidente de la Asociación Agropeet1ana San 
Salvador de Caoi'la-llabaya, solicita la Modificación Nº 01, para el Plan de Negocio: "RECONVERSIÓN DE 
CULTIVOS TRADICIONALES A CULTIVO DE PAL TO VAR. HASS CON CERTIFICACIÓN GLOBAL GAP, 
PARA MEJORAR LA RENTABILIDAD ECONÓMICA EN LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA SAN 
SALVADOR DE CAOÑA-ILABAYA". la misma fue revisada y evaluada conforme a la Directiva de la 
Presentación y Evaluaaón de Planes de Negocio de Proyectos Productivos y "Turismo. aprobada mediante 
RESOLUCIÓN Nº 152-2016-MDI/GM. 

Que, mediante Informe Nº 147-2020-UDE/GDES/MOl, de fecha 23de noviembre del 2020, el lng Alfredo Sabino 
Gómez Casilla, en calldad de Jefe encargado de la Unidad de Desarrollo Económico presenta la modificación 
N" 01 por concepto de DEDUCTIVO Nº 01, DEDUCTIVO N" 02, DEDUCTIVO Nº 03, ADICIONAL N" 01, 
ADICIONAL N" 02 Y AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 01 del Plan de Negocio "RECONVERSIÓN DE CULTIVOS 
TRADICIONALES A CULTIVO DE PAL TO VAR. HASS CON RIEGO TECNIFICADO Y CERTIFICACIÓN 
GLOBAL GAP, PARA MEJORAR LA RENTABILIDAD ECONÓMICA EN LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA 
SAN SALVADOR DE CAOÑA-ILABAYA", morcando que la presente modificación no acarrea gastos en la 
Mumcpanoac toda vez que dicho plan de negocios se viene ejea.itando en el marco del convenio Fondo de 
Desarrollo Jorge Basadre llabaya proveniente de la empresa Southem Perú, lo cual no afectara el objetivo en 
beneficio de los socios de Asociación Agropea.iaria San Salvador de Caoria-llabaya. Los actuados han sido 

/4ÓAu-u,1:, remitidos a la Unidad de Supervisión mediante Informe N" 2107-2020-MDIIGDES del Gerente de Desarrollo 
;!,.. /1-, \ Económico y Social para su opinión técnica 
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tlabaya, 23 de Diciembre del 2020 

Que, con Informe N" 1664-2020-US-GMIMOI de fecha 21 de diciembre del 2020, el Jefe de ta Unidad de 
Supervisión, remite a la Gerencia Municipal, la Opinión Técnica Favorable a la mcerñcecon Nº 01 (DEDUCTIVO 
N° 01, DEDUCTIVO N° 02, DEDUCTIVO Nº 03, ADICIONAL Nº 01, ADICIONAL Nº 02 y AMPLIACIÓN DE 
PLAZO N" 01), del Plan de Negocio "RECONVERSIÓN DE CULTIVOS TRADICIONALES A CULTIVO DE 
PAL TO VAR. HASS CON RIEGO TECNIFICADO Y CERTIFICACIÓN GLOBAL GAP, PARA MEJORAR LA 
RENTABILIDAD ECONÓMICA EN LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA SAN SALVADOR DE CAOÑA• 
ILABAYA", el mismo fuera revisado y evaluado por el lng Hédor NR:anor Quispe Mamani mediante Informe 
Nº 120-2020-MDUGM-US/IPE-HNQM, en su calidad de inspector quien otorgó opinión técuca favorable 

Que, por las consideraciones expuestas y en uso de las atnbuciones conferidas por el segundo párrafo del 
AnJculo 39• de la Ley 27972- Ley Orgánica de Municipalidades. y de las Farultades Delegadas por el Despacho 
de Alcaldía a través de la ResoluoOn de Alcaldia W 044-2020-MDI/A; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la Modificación N• 01, po, concepto del Deductivo N• 01, Deductivo 
N• 02, Deductivo W 03, Adicional N• 01 y Adicional N• 02, del Plan de Negocio "RECONVERSIÓN DE 
CULTIVOS TRADICIONALES A CULTIVO DE PALTO VAR. HASS CON RIEGO TECNIFICADO Y 
CERTIFICACIÓN GLOBAL GAP, PARA MEJORAR LA RENTABILIDAD ECONÓMICA EN LA ASOCIACIÓN 
AGROPECUARIA SAN SALVADOR DE CAOÑA-ILABAYA", conforme a los considerandos expuestos en la 
presente Resolución, seglln detalle· 

.. !21. . 
lng. Nicandro Marh:i-:1 ',famani 

GEiU:rt íE MUNICIPAL 

NOTIFÍQUESE, la presente Resolución a las lnstanoas pertinentes e interesados 

ARTICULO TERCERO: REMITIR, la presente Resolución y el expediente sustentatorio a la Unidad de 
Desarrollo Económico, a fin de que proceda a realizar las gestiones ante la empresa SOUTHERN PERU. 

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR, la Modificación N• 01, por concepto de Ampliación de Plazo N• 01, 
por el periodo de 12 Meses, del Plan de Negocio "RECONVERSIÓN DE CULTIVOS TRADICIONALES A 
CULTIVO DE PAL TO VAR. HASS CON RIEGO TECNIFICADO Y CERTIFICACIÓN GLOBAL GAP, PARA 
MEJORAR LA RENTABILIDAD ECONÓMICA EN LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA SAN SALVADOR DE 
CAOf;IA-ILABAYA" 
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.'�:j;) �:. ARTICULO CUARTO: 
i;! '%.. para conocimiento y fines � .,. 
l J REGISTRESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE.• 
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